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Muna, Yucatán a 13 de abril de 2016
Asunto- Re~pllesta a requerimiento de información

LIC Miguel Adrián Nablé PV,ll:a
Titular de la UMAIP
PRESENTE

En respuesta a su oficie Sin número, relativo al requerimiento de información que a la
I('!'a dice "Con fun(1,'ln e'1tc e •..•el ,Ht;culo 37 fraCCión I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado v los MunicipIOS de Yucatán, por este medio, me permito solicitarle la
documentación relativa 1

• La resolución ejerutori<l de' los procedimientos de responsabilidad de los servidores

públicos

Que se hubiere generado durante el periodo comprendllio de 01 de septiembre de 2015 al31 de

marzo de 2016 relativo al art;Clllo 9 fracción XXIdel mismo ordenamiento, para efectos de su
publicaCión en términos de lo señalado en la ley aMes Citada".

Le Informo que de conformidad con el ultimo parrafo del artículo S9 y de los artículos
203, 206. 207, 2010 v 211 fraCCiónVII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán, v después de una revisión exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta unidad
administrativa a mi cargo, se concluve, que en el periodo de 01 de septiembre de 2015 al 31 de
marzo de 2016, no ha causado f'Jecutoria resolución alguna, toda vez que no se han llevado a
cabo procedimientos de respnnsab¡I'dades contra servidores públicos de este H. ayuntamiento.

Sinotro particUIf{'A<tVmM.1fÉ¡,ff{fd para cualquier aclaración .
.;.._ ..~(~~~~_.>T~~tentamen , • /

1jj1.. 'r il tlA<1/1IXt{ r
SINDICO M' I IP~,-oei¡ asanova Tun 7

2015-201BndicoMuniclpai, Muna, Yucatán
MUNA, YUCATAN 2015 - 2018

Nombre y Firma dell,tulM de la UM/IIP:
Líe.M:guel" ian Nabté Peralta

Fecha de actualilaclón de la ,nformación: 13 de abril de 2016
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